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INTRODUCCIÓN 
 
El presente Manual es una guía para la correcta ejecución de los procesos y protección de los activos tecnológicos 
e información dentro de la Administración Municipal de San Salvador, Hidalgo; mediante la expedición de un 
ordenamiento de políticas y estándares de seguridad tecnológica. 
 
Para que una organización pueda operar de manea confiable en materia de sistemas de información y comunicación, 
comienza desde la definición de las políticas y estándares; la seguridad es una función en la que se deben evaluar 
y administrar los riesgos. Por lo que este documento se encuentra estructurado con las siguientes políticas generales 
de seguridad para servidores públicos que hagan uso de servicios tecnológicos e información: 
 

1. Políticas y estándares de seguridad física y ambiental de la infraestructura 
2. Políticas de acceso al sitio web institucional  
3. Política de análisis y evaluación de adquisición de bienes y suministros de tecnologías de información 
4. Mejora continua 
5. Información y comunicación 
6. Flujo de información 
7. Medios de comunicación escrita 
8. Sanciones por incumplimiento  
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MISIÓN Y VISIÓN 
 

MISIÓN DE GOBIERNO 
 

Es misión del H. Ayuntamiento democrático de San Salvador, 2020-2024 construir el bienestar de las comunidades; 
brindar una atención de calidez con enfoque al ciudadano mediante procesos transparentes y de austeridad; 
presupuestos y democracia participativa, cero tolerancias a la corrupción y a la violencia de género, rendición de 
cuentas, cabildo abierto, consulta popular, revitalización de nuestros valores y formas de trabajo comunitarios y 
pleno respeto a la ecología. 

 
VISIÓN DE GOBIERNO 
 
En este gobierno se ha planteado un escenario deseable para un mediano y largo plazo. Por primera vez se planifica 
más allá del alcance del periodo que abarca la administración, en razón de ello se traza una ruta con acciones 
planteadas el día de hoy, pero con una trascendencia y alcance al 2030. Si bien, hay temas que requieren una 
atención inmediata y planteamientos a los cuales les tendremos que dar solución al final de esta administración. “Al 
2024, el municipio de San Salvador habrá superado sus rezagos históricos de marginación; será un municipio 
sustentable, con ordenamiento territorial adecuado, productivo, turístico, interconectado, saludable; con actividades 
económicas agrícolas, comerciales, educativas y culturales articuladas, capaces de fortalecer el mercado interno y 
aprovechar el mercado externo y con una ciudadanía democrática, organizada, responsable, activa, informada, 
participativa y deliberativa” en el marco de un ayuntamiento comunitario, social, democrático de derecho. 

 
LEMA 

“Flor y canto de nuestros pueblos.” 
 

OBJETIVO GENERAL 
Establecer lineamientos básicos que orienten a las y los servidores públicos en la emisión de una comunicación 
formal, oportuna, clara y precisa, que coadyuven a fortalecer la comunicación entre las diferentes áreas (de manera 
interna) y al exterior del Gobierno Municipal de San Salvador, Hidalgo. Impulsando los valores éticos, políticas y 
reglamentos internos para mejorar los resultados a nivel Administración. Y dar seguimiento para que las mejoras 
continuas de los servicios y procesos alcancen los objetivos establecidos. 

 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

• Establecer políticas y estándares de seguridad para un correcto uso de los equipos de cómputo, 
aplicaciones, programas y servicios tecnológicos. 

• Definir requerimientos para los documentos emitidos de manera interna y externa, y estos contengan 
información con puntualidad, suficiente y apropiada. 

• Identificar las líneas de comunicación para lograr una adecuada interrelación entre las diferentes áreas que 
integran al Gobierno Municipal de San Salvador, Hidalgo. 

 
JUSTIFICACIÓN 

Derivado del papel estratégico que juegan hoy en día las TIC´s en todo organismo moderno y que son una 
herramienta fundamental para la instrumentación de estrategias que permitan realizar acciones de mayor calidad 
con menores recursos, es necesario implementar la normatividad en la Administración Municipal de San Salvador, 
Hidalgo; en materia de tecnología, mediante la expedición de un ordenamiento de políticas y estándares de 
seguridad tecnológica. 

 
ALCANCE 

El presente manual describe las políticas y los estándares de seguridad, mismos que deberán observar de manera 
obligatoria, todas y todos los servidores públicos para el buen uso de los equipos de cómputo, aplicaciones, 
programas y servicios tecnológicos del Gobierno Municipal de San Salvador, Hidalgo. 
 
El presente manual, es de observancia obligatoria para todas y todos los servidores públicos de la Administración 
Municipal de San Salvador, Hidalgo; que hagan uso de los recursos tecnológicos, que abarcan tanto el uso de 
comunicación y todos los medios formales, como el uso de servicios (equipo de cómputo, antivirus, correos 
electrónicos, accesos a internet, sistemas tecnológicos, etcétera). 
 
Los servidores públicos de la Administración Municipal de San Salvador, Hidalgo; deberán leer e informarse sobre 
lo estipulado en el presente ordenamiento que se publicará en el periódico oficial y estará disponible en la página 
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institucional. Así mismo, se establece que el desconocimiento de los mismos no exime de las responsabilidades y 
sanciones a las que se hicieran acreedores. 

 
BENEFICIOS 

Las políticas y estándares de seguridad de las Tecnologías de la Información y Comunicaciones establecidas dentro 
de este documento, son la base para la protección de los activos tecnológicos e información, además de la correcta 
ejecución de los procesos en este rubro dentro de la Administración Municipal de San Salvador, Hidalgo. 

 
MEDIDAS DISCIPLINARIAS 

1.- Cuando el Área de Comunicación Social e Informática identifique el incumplimiento de la presente normatividad, 
remitirá el reporte o denuncia correspondiente a la Contraloría Interna del Gobierno Municipal de San Salvador, 
Hidalgo; para los efectos de su competencia y atribuciones. 
2.- Se consideran violaciones graves el robo, daño, divulgación de información reservada o confidencial de la 
Administración Municipal de San Salvador, Hidalgo; o de que se le declare culpable de un delito informático. 
 

1.- POLÍTICAS Y ESTÁNDARES DE SEGURIDAD FÍSICA Y AMBIENTAL DE LA INFRAESTRUCTURA 
1.1 Política  
1.1.1 Los mecanismos de control y acceso físico para el personal, deben permitir el acceso a las instalaciones y 
áreas de la Administración Municipal de San Salvador, Hidalgo; para la salvaguarda de los equipos de cómputo y 
de comunicaciones. 
1.2 Resguardo y protección de la información 
1.2.1 Las y los servidores públicos deberán reportar de forma inmediata al Área de Comunicación Social e 
Informática, cuando detecte que existan riesgos reales o potenciales para equipos de cómputo o comunicaciones. 
1.2.2 Las y los servidores públicos tienen la obligación de proteger la infraestructura de la tecnología de la 
información y comunicaciones, y demás dispositivos que se encuentren bajo su administración y resguardo, aun 
cuando no se utilicen y contengan información reservada o confidencial.  
1.2.3 Es responsabilidad del servidor público evitar en todo momento la fuga de información de la Administración 
Municipal de San Salvador, Hidalgo; que se encuentre almacenada en los equipos de cómputo personal que tenga 
asignados. 
1.3 Controles de acceso físico 
1.3.1 La infraestructura de las TIC´s que sea propiedad de la Administración Municipal de San Salvador, Hidalgo; y 
se encuentre bajo resguardo del servidor público, no podrá salir de las instalaciones, sin la autorización de salida 
del titular del área administrativa correspondiente. 
1.4 Protección y ubicaciones de los equipos 
1.4.1 Las y los servidores públicos no deben mover o reubicar los equipos de cómputo o de telecomunicaciones, 
instalar o desinstalar dispositivos, sin la autorización de la Contraloría Interna y la evaluación previa del Área de 
Comunicación Social e Informática. 
1.4.2 Las y los servidores públicos serán responsables de los activos tecnológicos que se le asignen y de 
conservarlos en la ubicación asignada por la Contraloría Interna. 
1.4.3 El equipo tecnológico asignado deberá ser para uso exclusivo de las funciones laborales del servidor público, 
enfocadas al logro de objetivos de la Administración Municipal de San Salvador, Hidalgo. 
1.4.4 Será responsabilidad del servidor público solicitar la capacitación necesaria para el manejo de las herramientas 
tecnológicas que se utilizan en su equipo, a fin de evitar riesgos por mal uso y de aprovechar al máximo el uso de 
las mismas. 
1.4.5 Mientras se opera la infraestructura de las TIC´s, no se deberán consumir alimentos o ingerir líquidos, para 
evitar daños en el funcionamiento de la misma. 
1.4.6 Se debe evitar colocar objetos encima de los equipos tecnológicos o cubrir los orificios de ventilación. 
1.4.7 Se debe mantener el equipo informático en un entorno limpio y sin humedad. 
1.4.8 Las y los servidores públicos deben asegurarse que los cables de conexión no sean pisados o maltratados al 
colocar otros objetos encima o contra ellos. 
1.4.9 Cuando se requiera realizar cambios múltiples del equipo de cómputo, derivado de reubicación de lugares 
físicos de trabajo, estos deberán ser notificados con la mayor anticipación a la Contraloría Interna para su análisis a 
través de un plan detallado de movimientos debidamente considerados por el Área de Comunicación Social e 
Informática del área que corresponda. 
1.4.10 Queda prohibido que el servidor público abra o desarme los equipos de cómputo. 
1.5 Mantenimiento de equipo 
1.5.1 Únicamente personal autorizado por el Área de Comunicación Social e Informática podrá llevar a cabo los 
servicios de mantenimiento preventivo y correctivo de la infraestructura de tecnologías de la información. 
1.5.2 Todo equipo que requiera el servicio de mantenimiento preventivo o correctivo, deberá ser entregado 
personalmente al área de Comunicación Social e Informática con el oficio de solicitud del servicio, conteniendo la 
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información de identificación del equipo (Marca, Serie, Modelo, N° de Inventario), la firma, sello y autorización del 
titular del área solicitante. El personal del Área Comunicación Social e Informática no está autorizado para retirar, 
mover, trasladar equipo que se encuentre inventariado y resguardado en otras áreas. 
1.5.3 Las y los servidores públicos deberán asegurarse de respaldar toda la información que se encuentre 
almacenada en el disco duro o memorias USB, previendo la perdida involuntaria de la misma en el proceso de 
restauración o reparación del equipo. 
1.5.4 En caso de no contar con una unidad de almacenamiento con la capacidad requerida, la Administración 
proporcionará una unidad provisional al usuario para que realice su respaldo. 
1.5.5 El Área de Comunicación Social e Informática no se responsabiliza de la pérdida de información debido a 
circunstancias ajenas, como son: variaciones de voltaje, daño lógico o físico en la unidad de respaldo provisional, 
impericia o desconocimiento del usuario que realizó el respaldo. 
1.5.6 Una vez reparado el equipo, el usuario tiene la obligación de verificar que el contenido de su información se 
encuentre Íntegra y que el equipo de cómputo sea funcional. 
1.6 Pérdida de equipo 
1.6.1 Las y los servidores públicos que tengan bajo su resguardo algún bien de la infraestructura de las TIC´s, serán 
responsable de su uso y custodia; en consecuencia, responderán por dicho bien de acuerdo a la normatividad 
vigente en los casos de robo, extravío o pérdida del mismo. 
1.6.2 El resguardo para las laptops, tiene el carácter de personal y será intransferible. 
1.6.3 Las y los servidores públicos deberán dar aviso inmediato a la Contraloría Interna, al Asesor Jurídico y a la 
Síndica Procuradora Hacendaria del Municipio de San Salvador, Hidalgo; de la desaparición, robo o extravío del 
equipo de cómputo o accesorios bajo su resguardo. 
1.7 Daño del equipo 
1.7.1 El valor del daño que sufra un bien de la infraestructura de las TIC´s por maltrato, descuido o negligencia, 
deberá ser cubierto por el servidor público que tiene a su resguardo dicho bien, quien deberá cubrir el costo total de 
la reparación o reposición del equipo o accesorio afectado. Para tal caso, el Área Comunicación Social e Informática 
determinará la causa y consecuencia de dicha falla; mientras que Contraloría Interna iniciará el procedimiento de 
investigación y sanción correspondiente. 

 
2.- POLÍTICAS DE ACCESO AL SITIO WEB INSTITUCIONAL 

2.1 Objetivos del portal 
2.1.1 El sitio institucional del Gobierno Municipal de San Salvador, Hidalgo; es un espacio que ofrece servicios a la 
ciudadanía principalmente pero también a servidores públicos que laboran en la presente Administración, además 
de diferentes entes de gobierno estatal. Los objetivos principales son:  

A. Atención digital a la población con respecto a los trámites y servicios que se ofrecen, así como proporcionar 
orientación referente a las áreas donde puedan consultar información y los requisitos solicitados en 
convocatorias difundidas a la ciudadanía. 

B. Participación ciudadana mediante el uso de las redes sociales. 
2.2 Solicitud de publicación de información emitida por las Áreas  
Publicación de la información institucional como convocatorias, programas, temas de interés e información de 
actividades de las diferentes áreas. 
2.2.1 El sitio web del Gobierno Municipal de San Salvador, Hidalgo; posibilita, a través de internet, la entrada para 
publicaciones y moderación de la información, el enlace interno de cada área asume la responsabilidad del uso de 
sitio. Dicha actividad se extiende al registro que fuese necesario para acceder a determinados servicios o contenidos. 
2.2.2 Al finalizar la publicación, el enlace considera que dicha información es de relevancia para la ciudadanía y 
desea que se muestre en la página principal. Para que está sea de fácil acceso, deberá de:  

A. Solicitar por escrito dicha petición en la cual deberá especificar en qué parte de la página principal desee 
que se muestre.  

B. Al momento de la recepción del documento, la publicación será evaluada por el Área de Comunicación 
Social e Informática para verificar su importancia, tomando en cuenta la relevancia con respecto a las que 
se muestren en ese momento y que no interfiera con ninguna de las mismas.  

C. Una vez evaluada dicha petición si no existe inconveniente, el acceso a la información (banners, links) será 
publicado, en caso, contrario se les notificarán las alternativas que existen para poder aparecer en la página 
principal o la negación de la petición. 

2.2.3 El Área de Comunicación Social e Informática tiene el derecho de decidir los tiempos de respuesta de las 
publicaciones que sean solicitadas, siempre manteniendo el contacto con los solicitantes para cualquier 
inconveniente o retraso que pueda existir. 
2.3 Uso del correo electrónico institucional 
La apertura de la cuenta de correo electrónico establece en el presente manual los términos y condiciones, así como 
la capacidad de la infraestructura tecnológica con la que se cuenta para este servicio. 
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2.3.1 Cada área administrativa evaluará la asignación de una cuenta de correo electrónico institucional a los 
servidores públicos de la Administración Municipal de San Salvador, Hidalgo; en virtud de las funciones que se 
realicen por parte del mismo. 
2.3.2 El correo electrónico institucional es la herramienta de comunicación e intercambio de información oficial entre 
servidores públicos, es una herramienta de difusión de información, será usado solamente para el envío/recepción 
de documentos relacionados con las actividades que se realizan en las áreas administrativas. 
2.3.3 No deberán utilizarse cuentas de correo electrónico externos para la comunicación e intercambio de 
información oficial. 
2.3.4 Las y los servidores públicos no deben usar cuentas de correo electrónico asignadas a otras personas, ni 
recibir mensajes en cuentas de otros. La cuenta de correo asignada a un servidor público es personal e intransferible. 
2.3.5 Queda prohibido el uso del correo electrónico institucional proporcionado para la transmisión de información 
cuyo contenido sea ilegal, peligroso, invasor del derecho a la privacidad, ofensivo a terceros o violatorio de derechos 
de autor, marcas o patentes. 
2.3.6 Las y los servidores públicos deben tratar los mensajes de correo electrónico y archivos adjuntos, como 
información confidencial de la Administración Municipal de San Salvador, Hidalgo. Los mensajes de correo 
electrónico deben ser manejados como una comunicación privada y directa entre emisor y receptor. 
2.3.7 Las y los servidores públicos deben de utilizar el correo electrónico institucional; única y exclusivamente a los 
recursos que tenga asignados y las facultades que les hayan sido atribuidas para el desempeño de sus funciones, 
cargo o comisión, quedando prohibido cualquier otro uso. 
2.3.8 Queda prohibido falsear, esconder, suprimir o sustituir la identidad de un servidor público de correo electrónico. 
2.3.9 Queda prohibido revelar o ayudar a terceros a interceptar o revelar las comunicaciones electrónicas. 

 
3.- POLÍTICA DE ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SUMINISTROS DE 

TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN 
3.1 Política 
Regular y fomentar el uso de las TIC´s que se utilicen en la realización de los programas y actividades, así como 
contribuir a la mejora e implementación de nuevas soluciones que den respuesta a las necesidades y problemáticas 
de la Administración Municipal de San Salvador, Hidalgo. 
3.2 Solicitudes de bienes y suministros emitidas por las áreas administrativas 
3.2.1 La solicitud para la adquisición de bienes y/o suministros de tecnologías de la información, se realizará 
mediante la requisición correspondiente emitida por la unidad administrativa, debiendo ser entregada en tiempo y 
forma solicitando el visto bueno de Comunicación Social e Informática, debiendo estar acompañada de la valoración 
del dictamen o justificación que le dé sustento, sujeto a las leyes aplicables. 
3.3 Elaboración de anexo técnico 
3.3.1 Corresponde al Área de Comunicación Social e Informática, emitir las características técnicas del equipo de 
cómputo que las diferentes áreas administrativas de la presente Administración pretenden adquirir. Conforme a sus 
necesidades y a los requerimientos necesarios para soportar los sistemas y la infraestructura con la que cuenta la 
Administración Municipal de San Salvador, Hidalgo; a través de un Anexo Técnico que será entregado y anexando 
la requisición. 
3.4 Requerimientos mínimos 
3.4.1 Los equipos de cómputo que se adquieran, deberán tener instalado y activado, al menos, el Office y el Sistema 
Operativo Windows 7 Profesional o versiones posteriores, ambos con licencia original, en español y con discos de 
restauración e instalación. 
3.5 Evaluación y emisión de análisis técnico 
3.5.1 Es competencia del Área de Comunicación Social e Informática analizar, evaluar y emitir un Análisis Técnico, 
de las propuestas técnicas en los procesos de adquisición de bienes y suministros tecnológicos y de artículos 
correspondientes a: material para bienes tecnológicos, equipo educacional y recreativo, materiales de grabación, 
material electrónico, refacciones y accesorios menores de equipo de cómputo y tecnologías de la información, 
bienes tecnológicos, equipos y aparatos de comunicación y telecomunicación, software y licencias informáticas e 
intelectuales. 
3.6 Valoración y diagnóstico de equipos 
3.6.1 Una vez que el proveedor realice la entrega de los bienes adquiridos, a través del formato correspondiente, se 
llevará a cabo la valoración y diagnóstico físico de la infraestructura de las TIC´s, verificando que correspondan con 
las características solicitadas. 

 
4.- MEJORA CONTINUA 

Para construir un marco normativo lo suficientemente robusto que sirva de base para la implantación de esquemas 
de seguridad presentes y futuros que ayuden a proteger los activos de información existentes dentro de la 
Administración Municipal de San Salvador, Hidalgo; se requiere aplicar un proceso de mejora continua de la 
seguridad informática.  
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La Contraloría Interna se encuentra facultada para realizar modificaciones al presente manual y tratar los asuntos 
relacionados con la gestión de tecnologías de información y comunicaciones no previstas en el mismo, siempre y 
cuando se tenga la aprobación por parte del Ayuntamiento Municipal, en virtud de las necesidades especiales por 
una o más Áreas Administrativas de la Administración Municipal 2020-2024 de San Salvador, Hidalgo; que serán 
puestos a consideración y resueltos en su caso. 

INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 
La información es un conjunto organizado de datos procesados, que constituyen un mensaje que cambia el estado 
de conocimiento del sujeto o sistema que recibe dicho mensaje. 
En la Administración Pública se requiere utilizar información de calidad para alcanzar los objetivos del Municipio. Es 
por eso, de gran importancia contar con información relevante, confiable y de calidad. 
Para obtener dicha información se necesitan ciertos requerimientos, como son los siguientes: 

• Relevante: La información es relevante cuando posee fuerza de argumentación, soportada en evidencias 
o fuentes fidedignas. 

• Eficiente: La información eficiente es aquella que se basa en datos y hechos concretos y que puede ser 
utilizada para tomar decisiones confiables, hechos tangibles y resultados de pruebas y mediciones.  

• Confiable: Es la credibilidad, determinada por la seriedad de la fuente u origen. 
Para el uso de la información debemos contar con ciertos requerimientos de forma en los documentos emitidos de 
manera interna y externa, para que puedan tener información con puntualidad suficiente y apropiada. 
La fuente de información que emite el Municipio de San Salvador, Hidalgo; es confiable, apropiada, veraz, completa 
y exacta. Existen diferentes tipos de información que se manejan en la Administración y Ayuntamiento del Municipio 
de San Salvador, Hidalgo; entre ellas están las siguientes; 

 Información confidencial: Esta información es de carácter privado y se resguarda en cada área. 
 Información pública: Ésta se da a conocer mediante los medios oficiales del Municipio, como son redes 

sociales y la página de internet; Hacia la ciudadanía y el área encargada de alimentar esta información es 
Comunicación Social e Informática. 

 Información contable: Realiza la captura de la información en tiempo real y con documentación o soporte 
que avale los registros. 

 Información financiera: Existe un soporte de autorización en el pago para realizar las erogaciones, y en 
estados financieros son emitidos por un sistema contable que tiene información confiable.  

De igual forma, existen medios para llevar a cabo una buena comunicación interna dentro de la Administración y 
Ayuntamiento Municipal de San Salvador, Hidalgo; y conforme a las leyes aplicables a la materia.  

FLUJO DE INFORMACIÓN 
La información y comunicación de calidad debe de ser multidireccional, a través de las líneas de reporte y autoridad 
para que el personal desempeñe sus funciones y pueda alcanzar sus objetivos. 
Entre los diferentes medios o conductos de comunicación formal que utiliza la Administración Pública y el 
Ayuntamiento Municipal de San Salvador, Hidalgo, destacan los siguientes: circulares, memorandos y oficios.  
La información que transmiten estos medios de comunicación formal fluye en diversas direcciones: descendente, 
ascendente y de manera cruzada, es decir, de forma horizontal y diagonal. (Ver figura 01: Cuadro de flujo de 
información: nivel jerárquico-medio de comunicación a utilizar). 
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Figura 01: Cuadro de flujo de información: nivel jerárquico-medio de comunicación a utilizar 
 

a) La comunicación descendente fluye de los niveles superiores hacia los niveles inferiores en la jerarquía 
organizacional.  

b) La comunicación ascendente va de los niveles inferiores a los superiores y sube por la jerarquía 
organizacional. 

 
 

 
 
 

b) La comunicación cruzada incluye el flujo horizontal de información, con personas de un mismo o similar 
nivel jerárquico; y el flujo diagonal, con personas en diferentes niveles que no tienen relación directa de 
autoridad o subordinación. Este flujo de información acelera la comunicación, mejora el entendimiento y 
facilita la coordinación de esfuerzos tendientes a la consecución de los objetivos organizacionales. 
 

En las instituciones públicas la información debe fluir rápidamente; por lo cual, es importante considerar la cantidad 
de información que se debe emitir, evitando generar una sobrecarga, ya que normalmente no se requiere más 
información, sino datos relevantes. 
 

MEDIOS DE COMUNICACIÓN ESCRITA 
La Administración y Ayuntamiento Municipal de San Salvador, Hidalgo; utiliza diariamente diferentes medios de 
comunicación escrita que sirven, entre otros aspectos, para transmitir instrucciones, disposiciones, procedimientos, 
recomendaciones, informes, avisos, acuerdos, normas o reglas. Estos documentos deben atender especificaciones 
técnicas, con la finalidad de comunicar de manera eficiente y eficaz los mensajes.  
 
En este manual se consideran, como comunicación formal, aquellos medios escritos de mayor utilidad: circular 
general, circular interna, memorando, oficios y correos electrónicos a través de cuentas validadas por las áreas 
correspondientes. 
 
A continuación, se presenta en términos generales, la definición y características de cada uno de ellos.  
 
Circular general 
Comunicación formal que se dirige simultáneamente a varios destinatarios de unidades administrativas por ser de 
interés general y por regular aspectos diversos de la Administración Pública. Transmite acuerdos, instrucciones, 
reglas, procedimientos, informes, avisos, recomendaciones, decisiones e interpretaciones de normas, con la 
finalidad de ratificar o implementar nuevos cursos de acción o para continuar el desarrollo de determinados procesos 
administrativos. El carácter imperativo de la circular general se explica porque regula actividades de las 
dependencias y organismos auxiliares, con fundamento en las disposiciones jurídicas o administrativas aplicables. 
Es de observancia general y la información que transmite fluye en línea horizontal o vertical descendente, la emiten 
el Presidente Municipal Constitucional, el Ayuntamiento Municipal, el Contralor Interno, el Oficial Mayor de la 
Administración Municipal y el Secretario General Municipal.  
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Circular interna  
Comunicación formal que se dirige simultáneamente a varios destinatarios de áreas administrativas. Transmite 
acuerdos, instrucciones, reglas, procedimientos, avisos, informes, recomendaciones, decisiones e interpretación de 
normas, con la finalidad de implementar nuevos cursos de acción o continuar el desarrollo de determinadas 
funciones o procesos administrativos. La circular interna se deriva de alguna disposición jurídica o administrativa 
superior, transmite información en línea vertical descendente y horizontal y es de observancia para quien está 
dirigida. La emiten el Presidente Municipal Constitucional, el Ayuntamiento Municipal, el Contralor Interno, el 
Secretario General Municipal y Directores de Área pueden emitir esta comunicación formal. 
 
Memorando o memorándum  
Comunicación formal de uso interno que transmite información para recordar asuntos, comunicar disposiciones, 
solicitar informes, realizar observaciones o comunicar instrucciones en las dependencias y organismos auxiliares. 
Es un documento breve, claro y preciso, su redacción es sencilla y concisa. La información que transmite fluye en 
línea vertical descendente y horizontal y la pueden emitir, el Presidente Municipal Constitucional, el Ayuntamiento, 
el Contralor Interno, el Secretario General Municipal y Directores de Área.  
 
Oficio  
Comunicación formal que se utiliza para tratar asuntos de índole oficial. Su característica primordial es la sobriedad 
de su estilo. Es un documento que inicia una gestión, informa de un hecho relevante, regulariza una situación, 
transmite órdenes, lineamientos e instrucciones, o trata asuntos específicos relacionados con personas físicas o 
morales fuera del sector público. La información fluye en línea vertical ascendente o descendente y en forma 
horizontal. Este tipo de comunicación la emiten: el Presidente Municipal Constitucional, el Ayuntamiento Municipal, 
el Contralor Interno, el Secretario General Municipal y Directores de Área, autoridades auxiliares, ciudadanía y/o 
sociedad civil organizada.  
 
En función del destinatario, el oficio se clasifica en:  
Interno: El oficio interno se utiliza cuando existe la necesidad de transmitir información entre las Áreas 
Administrativas de la Administración Pública y del Ayuntamiento Municipal.  
 
Externo: El oficio externo se utiliza cuando se requiere establecer comunicación con personas físicas o morales 
fuera del sector público municipal, así como con instituciones pertenecientes a los Gobiernos Federales, Estatales 
o Municipales.  
 
Requisitos formales: 
 
Imagen institucional  

 
 

La Administración Municipal de San Salvador, Hidalgo; es importante que todo escrito emitido por las Áreas 
Administrativas, contenga la imagen institucional vigente. 
 
1. Escudo oficial de la administración Municipal de San Salvador 2020 - 2024 en sus formas y colores originales. 
2. Leyenda del año de la Administración actual.  
4. Logotipo. 
5. Créditos oficiales que corresponden al nombre de la dependencia, organismo auxiliar o unidad administrativa que 
emite el documento, así como su domicilio y teléfonos.  
 
En términos generales, la observancia de estos elementos permitirá identificar adecuadamente a la unidad 
administrativa y Ayuntamiento que emite una comunicación formal. 
 
Clave de referencia  
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Es necesario que los documentos de comunicación formal cuenten con una clave de referencia (No. de oficio) que 
permita identificar quién los emite y cuándo.  
 
La clave de referencia se integra por tres partes: codificación estructural del Área Administrativa que emite la 
comunicación formal; número consecutivo del documento que asigna el Área emisora y el año en que se elabora 
dicho comunicado.  
 
La codificación estructural se utiliza de manera progresiva de izquierda a derecha y representa la identificación de 
las Áreas Administrativas. 
 
A fin de contar con los elementos que permitan identificar los documentos que se reciben y emiten, se utilizará la 
clave de dichos documentos de la siguiente forma: 
MSS/0000/000/0000 

• Siglas del Municipio de San Salvador. 
• Codificación de la Dirección que la emite. 
• Número consecutivo de la comunicación formal (Número de folio). 
• Año. 

 
Lineamientos Generales 
Los presentes lineamientos tienen como propósito constituir un marco de referencia para homologar, precisar y 
clarificar la comunicación formal que emiten las diferentes Áreas Administrativas del Gobierno Municipal de San 
Salvador, Hidalgo. Tienen un carácter de orientación, de ahí que su intención sea sólo apoyar a los servidores 
públicos en la emisión de una comunicación formal eficaz y que coadyuve en la modernización de la gestión pública.  
 

a) La utilización de un determinado medio de comunicación formal se definirá en función de la información a 
transmitir, del emisor, de las ventajas que ofrece el medio a utilizar, del destinatario de la información y del 
objetivo que se pretende alcanzar.  

b) Los servidores públicos que reciban alguno de los medios de comunicación formal especificados en el 
presente Manual, se responsabilizarán de su uso, manejo y confidencialidad, en su caso.  

c) Los titulares de las Áreas Administrativas que emitan comunicación formal, lo harán tomando en cuenta los 
niveles jerárquicos con los que deben comunicarse, el medio de comunicación que ofrezca mayores 
ventajas para transmitir el mensaje y el flujo de información que en mayor medida facilite la comunicación y 
la toma de decisiones.  

d) Los medios de comunicación formal que emitan los titulares de las Áreas Administrativas, deberán 
elaborarse tomando en consideración las características técnicas y los materiales que ofrezcan mayores 
ventajas para su emisión, registro y resguardo.  

e) Con el propósito de facilitar la identificación, seguimiento y clasificación de la comunicación formal, las Áreas 
Administrativas señalarán en sus medios de comunicación la referencia del documento.  

f) Para evitar el gasto irracional de recursos y la saturación de los archivos de gestión, se recomienda elaborar 
y enviar copia de la comunicación formal exclusivamente a quienes deban tener conocimiento del asunto 
de que se trate, así como la copia para el expediente correspondiente.  

g) Cuando en una comunicación formal sea necesario enviar copias a servidores públicos, se marcarán de 
acuerdo con el orden jerárquico de la Administración Municipal.  

h) Por ejemplo, si en un documento se envían copias al Ayuntamiento Municipal, Secretaría General Municipal, 
Desarrollo Social, las copias quedarían en el siguiente orden: 

c.c.p. A la Asamblea Municipal 
c.c.p. C. Secretario General Municipal 
c.c.p. C. Director Desarrollo Social 

i) La comunicación formal denotará en su contenido: claridad, precisión, propiedad, concisión, sencillez y 
cortesía, con el propósito de facilitar su entendimiento.   

 
Estructura  
La estructura de un escrito es la distribución y el orden de las partes que lo componen. De esta manera, por ser la 
estructura la base de su congruencia y claridad, es evidente la importancia que tiene su correcta conformación en 
la comunicación formal.  
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La estructura de un escrito formal debe contener elementos básicos, los cuales se pueden ejemplificar de la siguiente 
manera: 
 

SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO 
Los servidores públicos de la Administración Municipal de San Salvador, Hidalgo; que incumplan las disposiciones 
establecidas en el presente manual, estarán sujetos a las sanciones establecidas por el Reglamento Interno de la 
Administración Pública de San Salvador, Hidalgo; sin perjuicio de las sanciones de índole civil o administrativa en 
las que pudieran incurrir. 
 
El servidor público que tenga conocimiento del incumplimiento de estas disposiciones debe notificarlo 
inmediatamente a la Contraloría Interna como autoridad correspondiente. 
 
Dado en el Salón de Cabildo del Palacio Municipal, de San Salvador, Hidalgo; a los trece días del mes de febrero 
de 2023 dos mil veintitrés.  
 
 
MTRO. ARMANDO AZPEITIA DÍAZ.                                  PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
RÚBRICA 
 
C. AILED CABRERA ALDANA.                         SINDICO PROCURADOR 
 
C. SANTIAGO LÓPEZ AGUILAR.                              REGIDOR 
RÚBRICA 
 
C. MA. ISABEL GARCÍA PEÑA.                                                REGIDORA 
RÚBRICA 
 
C. OSVALDO DANIEL CAMARGO TORRES.       REGIDOR 
RÚBRICA 
 
C. JUANA AZPEITIA HERNÁNDEZ.                                                                                 REGIDORA 
RÚBRICA 
 
C. POLICARPIO LÓPEZ GONZÁLEZ.                                                                                REGIDOR 
RÚBRICA 
 
C. MARÍA ASUNCIÓN ISIDRO AGUILAR.                                                                        REGIDORA 
RÚBRICA 
 
C. HILARIO JIMÉNEZ MARTÍNEZ.                                                 REGIDOR 
RÚBRICA 
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C. SABULON LOZANO HERNÁNDEZ.                                                                               REGIDOR 
RÚBRICA 
 
C. MINERVA LÓPEZ ÁLVAREZ.                                                                                      REGIDORA 
RÚBRICA 
 
C. ITZEL SELENE MEJÍA PÉREZ.                                                                                   REGIDORA 
RÚBRICA 
 
C. JOSÉ LUIS SÁNCHEZ PADILLA.                                                  REGIDOR 
RÚBRICA 
 
C. YESENIA GUADALUPE AZPEITIA LARIOS.                                                                REGIDORA 
RÚBRICA 
 
 
En uso de las facultades que me confiere el artículo 144 fracciones I y III de la Constitución Política del Estado de 
Hidalgo, y los artículos 60, fracción I, inciso a), 61, 190 y 191 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo, 
tengo a bien promulgar el presente Decreto, por lo tanto, mando se imprima, publique y circule para su exacta 
observancia y debido cumplimiento. 
 
 

MTRO ARMANDO AZPEITIA DÍAZ 
Presidente Municipal Constitucional de San Salvador, Hidalgo. 

Rúbrica 
 
 

Con fundamento y en uso de las facultades que me son conferidas por lo dispuesto en la fracción V del artículo 98 
de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo, tengo a bien refrendar el presente Decreto. 
 
 

Lic. Diego Pérez Bruno 
Secretario General Municipal. 

Rúbrica. 
 
 

Derechos Enterados.- 26-07-2023 
9763 
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